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Te recomendamos NO comprar o construir
en zonas bajas, cerca de los ríos y/o cañadas.
Consulta a tu Unidad local de Protección Civil

El hombre, debido a la 
destrucción de los 

ecosistemas, alteración 
de cauces de ríos y ocupación 
de zonas bajas genera 
condiciones de riesgo. 

Los desarrollos tecnológicos actuales, 
permiten monitorear y estudiar la 
evolución de los ciclones tropicales y las 
lluvias, para informar oportunamente a 
las autoridades y a la población para que 
tomen medidas de protección civil.

En las zonas identificadas con alto peligro de inundación 
no se debe permitir el establecimiento de asentamientos 
humanos, a menos que existan obras o 
infraestructura de protección. Por eso es 
importante respetar los usos de suelo y las 
normas de desarrollo urbano.

Consulta los boletines
de alertamiento y pronóstico del clima

Unidad del Servicio Meteorológico Nacional, 
CONAGUA

www.smn.cna.gob.mx

Coordinación Nacional de Protección Civil

www.proteccioncivil.gob.mx

Centro Nacional de Prevención de Desastres
www.cenapred.gob.mx Sección Boletines
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